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VISTO: El Expediente NQ 177/92, Letra: C.D., mediante 

cl cual se solleita una excepción al Código de Planeamiento 
Urbano, para la. Obra síta en la Sección "A - , Macizo 66, Parcela 

Se, propiedad del sehor Víctor Hugo PERIOTTI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la edificación propuesta contribuírá a mejorar 

nivel edjlicio y la actividad privada y/o comercial del sector. 

que el fa frrine de la Direncjón de Plandficación Urbana 

de la Dirección dc Obras Particulares y Control Urbano, de la 

Secretaría de Obras y Servicios Pnblicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que de ayiterd(.) a Ja Ley Territorial No 266, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones par-a Ordenar sobre el particula-; 

Por ello: 

• EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUATA 

SANCIONA CON FUERZA DE


0 RDENANZA 

ARTICULO in.- EXCEPTUAR del cumplimiento a las nnrmas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano en 1o que respecta a:
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a) F.O.S. máxjmo en Planta Baja y en el lo Piso.- 
b) Retiro frnntel en. plentes superiores. 

Para la Obra síra en la Laco iOn A - , Maoízo 66, Parcela 

anteprnyecto presentado.- 

ARTICULO	 2Q,— R.AíRtXt9P,R. Pase al Depar,amento	 Ejecutívo, 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDEUANZA MUN 101 PAL No 

DADA EN SESION OnDINARIA DE FECHA:  06-05-92.- 
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